
 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 140 – 2014/2015 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF, integrado por D. Francisco 
Rubio Sánchez y D. Pablo Mayor Menéndez, para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al 
Campeonato Nacional de Liga de Primera División, disputado el día  7 de 
diciembre de 2014 entre los clubs Rayo Vallecano de Madrid SAD y Sevilla FC 
SAD, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice: 
“Sevilla FC SAD: En el minuto 74 el jugador (6) Daniel Filipe Martins Carriço fue 
amonestado por el siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del 
balón … En el minuto 87 el jugador (6) Daniel Filipe Martins Carriço fue 
amonestado por el siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del 
balón”;  haciéndose constar, en el capítulo de expulsiones, que “en el minuto 87 
el jugador (6) Daniel Filipe Martins Carriço fue expulsado por el siguiente motivo: 
doble amarilla”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Sevilla Fútbol Club SAD formula escrito 
de alegaciones en relación con la segunda de las amonestaciones arbitrales 
citadas, aportando prueba videográfica. 
 
 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 
 Primero.- Constituye doctrina reiterada de este Comité el que la 
apreciación de un error material manifiesto en el acta arbitral, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 27.3 y 130.2 del Código Disciplinario de la RFEF, exige 
la aportación de una prueba que de forma patente y más allá de toda duda 



razonable, acredite bien la inexistencia del hecho reflejado en el acta, bien la 
completa arbitrariedad de la apreciación recogida en la misma.  
 
 Segundo.- En el caso que nos ocupa, la atenta visión de la prueba 
aportada no permite concluir que concurra ninguno de los dos supuestos citados, 
pues nos encontramos en definitiva ante una valoración diferente por parte del 
club alegante de un lance del juego, respecto a la realizada por el colegiado, sin 
que pueda prevalecer aquélla sobre ésta.  
 
 Con independencia de que otro jugador del mismo equipo también pueda 
haber cometido coetáneamente una acción antirreglamentaria, ello no empece 
para considerar que Don Daniel Filipe Martins Carriço, que igualmente interviene 
en los hechos en cuestión, comete la acción antideportiva que se refleja en el 
acta arbitral. En consecuencia debe confirmarse la amonestación impugnada por 
ser constitutiva de una infracción prevista en el artículo 111.1.a) del Código 
Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Suspender por UN PARTIDO al jugador del Sevilla FC SAD, D. DANIEL 
FILIPE MARTINS CARRIÇO, por doble amonestación arbitral y consiguiente 
expulsión, ambas por juego peligroso, con multa accesoria en cuantía de 350 
euros al club y de 600 euros al futbolista, en aplicación de los artículos 111.1.a), 
113 y 52.3 y 4 del Código Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al que se 
reciba la notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a 10 de diciembre de 2014. 
 

El Presidente, 
 
 
 



 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 143 – 2014/2015 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF, integrado por D. Francisco 
Rubio Sánchez y D. Pablo Mayor Menéndez, para resolver las incidencias 
acaecidas con ocasión de la celebración del partido correspondiente al 
Campeonato Nacional de Liga de Primera División, disputado el día  7 de 
diciembre de 2014 entre los clubs Granada CF SAD y Valencia CF SAD, adopta 
la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de expulsiones, literalmente transcrito, dice: “Valencia 
CF SAD: En el minuto 85 el jugador (9) Francisco Alcácer García fue expulsado 
por el siguiente motivo: golpear con el brazo en el cuerpo de un adversario, con 
uso de fuerza excesiva, en la disputa del balón”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Valencia Club de Fútbol, SAD formula 
escrito de alegaciones, aportando prueba videográfica. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 
 Primero.- La apreciación de un error material manifiesto en el acta arbitral, 
con arreglo a lo previsto en los artículos 27.3 y 130.2 del Código Disciplinario de 
la RFEF, exige la aportación de una prueba que de forma patente y más allá de 
toda duda razonable, acredite bien la inexistencia del hecho reflejado en el acta, 
bien la completa arbitrariedad de la apreciación recogida en la misma.  
 
 
 



 Segundo.- En el caso que nos ocupa, la atenta visión de la prueba 
aportada no permite concluir que concurra ninguno de los dos supuestos citados, 
pues nos encontramos en definitiva ante una valoración diferente por parte del 
club alegante de un lance del juego, respecto a la realizada por el Colegiado, sin 
que pueda prevalecer aquélla sobre ésta, máxime cuando las propias imágenes 
aportadas corroboran la descripción de los hechos que se contiene en el acta 
arbitral. 
 
 En consecuencia debe confirmarse la expulsión impugnada por ser 
constitutiva de una infracción prevista en el artículo 123.2 del Código Disciplinario 
de la RFEF, merecedora de una sanción de dos partidos de suspensión. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Suspender por DOS PARTIDOS al jugador del Valencia CF SAD, 
D. FRANCISCO ALCÁCER GARCÍA, en aplicación del artículo 123.2 del Código 
Disciplinario de la RFEF, con multa accesoria en cuantía de 700 € al club y de 
600 € al futbolista (artículo 52.3 y 4). 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al que se 
reciba la notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a 10 de diciembre de 2014. 
 
 

El Presidente, 
 
 
 



 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
 
Expediente nº 145 – 2014/2015 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF, integrado por D. Francisco 
Rubio Sánchez y D. Pablo Mayor Menéndez, para resolver las incidencias acaecidas 
con ocasión de la celebración del partido correspondiente al Campeonato Nacional 
de Liga de Primera División, disputado el día  7 de diciembre de 2014 entre los clubs 
Villarreal CF SAD y Real Sociedad de Fútbol SAD, adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de amonestaciones, literalmente transcrito, dice: 
“Villarreal CF SAD: En el minuto 41 el jugador (7) Luciano Darío Vietto fue 
amonestado por el siguiente motivo: derribar a un contrario en la disputa del balón”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Villarreal Club de Fútbol, SAD formula 
escrito de alegaciones, aportando prueba videográfica. 
 
 
 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 
 Primero.- Una interpretación o una valoración discrepante de la del Colegiado 
no es suficiente a los efectos de que el órgano disciplinario pueda revisar una 
decisión arbitral, por cuanto ello queda dentro del ámbito del conocimiento y 
competencia del director de la contienda, salvo el supuesto excepcional de que 
suponga un error material manifiesto, que se desprenda de una prueba contundente 
que permita vencer su presunción de veracidad, a tenor de los artículos 27.3 y 130.2 
del Código Disciplinario de la RFEF, circunstancia que no se produce en la presente 
ocasión del examen de la prueba videográfica aportada. 
 
 
 
 



 Segundo.- En consecuencia, se desestiman las alegaciones formuladas, se 
confirma la amonestación impugnada y con ello, las consecuencias disciplinarias 
que se derivan de la misma, en aplicación del artículo 111.1.a) del Código 
Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Amonestar al jugador del Villarreal CF SAD, D. LUCIANO DARÍO VIETTO, por 
juego peligroso, con multa accesoria al club  en cuantía de 180 euros, en aplicación 
de los artículos 111.1.a) y 52.3 del Código Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al que se 
reciba la notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a 10 de diciembre de 2014. 
 
 

El Presidente, 
 
 


